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HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO LA 
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ORDENANZA  8868 

 

Articulo-11.-Autorízase precariamente a la Sr. Iglesias de Lazzara, Angela con D.N.I. N° 
3.232.928 con domicilio en la calle 14 de Julio N° 3450, a instalar y poner en 
funcionamiento una calesita tipo carrusel en la plaza "Carlos Gardel" delimitada 
por las calles Héroes de Malvinas, Azopardo y Aconcagua. 

. Artículo-2°.-Previa a su instalación la Secretaria de Obras y Servicios Públicos determinará las 
medidas de seguridad que deberá cumplimenhr el peticionante e indicará 
asimismo el ¡lugar de ubicación en el citado paseo público, debiendo mantener el 
lugar en perfecto estado de limpieza. 

Artículo-31.-EI permiso de uso se confiere por el lapso de un (1) año. Vencido dicho plazo, se 
hará posible su renovación por períodos iguales a criterio del Departamento 
Ejecutivo y siempre que el usuario haya cumplido con los requerimientos 
efectuados por la Municipalidad de Lanús. 

Artículo-4°.-Comuníquese, etc. 

SALA DE SESIONES. Lanús 28 de Mayo de 1999.- 

/ 

* 

o 



*LIOIA • 
dIVA DEPTO. a'. 	 

CIFF MÍCHAILQtP 

MIPIITATIVO 

A PI eloslanmol 

1••i 	
'106 

1qg 

8866' 

£I01 1. ITE 'NOFF P4IOMAII..OPP 
.,gpA U€rrO 	AuMrnerI,alvo 

110 	11* Dl QIIIIU 

1:8 COPIA rI'i iF SU ORIGINAL 

40 

a 


